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REPUBLICA DEL ECUADOR PTE
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN N* 92-3-1-1 98 U

0 : CESAR TORAL VAZQUEZ :
> oa oARSeca,

Y
sz Co AOS TDERARDOS >

eL . . 2:

QUE, el 11 de diciembre de 1992, ante el notario público cuarto
del cantón Loja, doctor Camilo Borrero E.,se ha otorgado la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
*HONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA"5

QUE, los señores Tr. Miguel Andrade Varea e Ing. Steve Browa
Ridalgo en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía,
respectivamente, , con el patrocinio del doctor Carlos Ramírez R.,
han solicitado la aprobación de la referida escritura pública, a cuyo
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE, el Departamento de Inspección y Control ha emitido su informe
favorable N* 274-IC-1A de 15 de Diciembre de 1992;

QUE, el Departamento Jurídico mediante informe N* 761-DJ-92 de
23 de Diciembre de 1992 opina favorablemente para la continuación del
trámite una vez que considera que se han cumplido con todos los
requisitos legales;

EN uso de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente
de Compañias, mediante Resolución N* ADM-924386 expedida el 18 de
Noviembre de 1992,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía
"MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA* por la suma de SETECIENTOS
MILLONES DE SUCRES ( $ 700'000.000,00 ), con lo cual el capítal social
de la compsñla asciende a UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (
$ 1.400*000.000,00 ), dividido en un millón cuatrecientas mil acciones
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada una, numeradas
del cero cero cero uno al un millón cuatrocientos mil; y, b) la reforma
de estatutos en los términos constantes en la referidas escritura
pública.

ARTICULO SEGCUNDO,- DISPONER que el señor Notario Público Cuarto
del cantón Loja: a) tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y
resolución que se acompañan.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor notario público tercero
de Loja: a) anote al margen de la matriz de la escritura públie l

     

 

referencia, que ha procedido "a aumentar su capital y y
estatuto social mediante la escritura pública que se apruef
resolución; y, b) siente razón de esa ano ¿ción en las
escritura pública y resolución que se compañon Ñ

A
8



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

( RESOL. N2 92-31-1209 J )

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrador de la Propieded
del cantón Catswmayo, 4 -enyo cargo yeencuentra en Registro Mercantil
: 8) inscribe la referida escritura píiblica junto con esta resolución,

7 archive una copía de las miamas y devuelva las restantés con la razón
de la inscripción que se ordena; y, Bb) cumpla con las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICILO QUINTO. DISPONER que el señor Regtetrador Mercantil
del canta Loja: a) towe note al margen de la inbcripción de la
constitución de la referida compañía, registrada el 10 de Enero de
1939 com el nánero 1, que mediante estas resolución hn sido aprobada
la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos otorgada
el 11 de Diciembre de 1992 ante el notarío cuarto del cantón Loja;
Y» Dd) siente razón en las copías de la Citade escritura de aumento
de capital y resolución que la aprueba, ' pertinente razón del
cumplimiento de lo dispresto. . ]

SATICIRLO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
pública se publique, por una vez, en uo de los ¿tarios de meyor
circulación en el cantón Catamayo, domicilio de la compañia. Un ejemplar
de dícha publicación deberá entregarse a este despacho.

t

CIMPLIDO vuelva el expediente _ , . - o
- " COMBRIQUESE.- BADÁ y firoadá en Supertitendencia de Compañías,

oficina de Cuenca, a 23 de diciembre 1992.
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RAZON Doy? fe de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el

señor Intendente de Compañías de Cuenca en el Artículo

Nro 20 mejor dicho en el Artículo Segundo de la Reso-

lución que antecede.- 8 de diciembre de 1992.-

E       

  Lr Armando Costa Febres

Notario Tebcero del Canton Loja

Cumpliendo lo dispuesto por el señor

Intendente de Compañías de Cuenca doctor Uesar Toral Vásquez -

mediante resolucion numero 92-3-1-1-530 de fecha veintitres de

Diciembre de m11 noveaentos noventa y dos, se ha procedido a -—

marginar la Resolucion correspondiente en la matriz de la es--

critura de aumento de Capital dela compañia "MCNTERREY AZUCA-

Qiciembre de 1 992REKA LOJANA C A MALCA" Loja, 28 de*
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FITO Que q E inscrita la Resulucuón que antecegoe

gistro respectivyó éste año,

NÑ Catamayo, a 28/de/Diciembre de, 992

oo po

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.
Dando cumplimiente a le dispueste en la Reselución Aprebateria
que antecede se procedié a las marginacienes de Ley.
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